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RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

compañía KREABECUADOR S.A 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3 copias 

DLCR/MGR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, trece de diciembre del dos 

mil dieciocho, ante mí, Abogado Ramiro Giovanny Berrones 

Torres, Notario Décimo Segundo Suplente del Cantón Quito, 

de conformidad con la Acción de Personal número doce mil 

ciento treinta y tres guion DP diecisiete guion dos mil 

dieciocho guion VS (12133-DP17-2018-VS), de fecha veinte 

y dos de octubre dos mil dieciocho, expedida por el Consejo 

de la Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctora 

María del Pilar Flores Flores, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: la señora Claudia Catalina Arteaga 

Serrano, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía KREABECUADOR S.A., quien declara 
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1 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

2 mayor de edad, de profesión comunicadora, domiciliada en 

3 la ciudad de Quito, en la dirección: Avenida Naciones Unidas 

4 y Calle Núñez de Vela, teléfono: 0999425531, correo 

s electrónico: carteagalOkreab.com. La compareciente es 

6 hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

7 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

s¿ sus documentos de identificación, cuyas copias 

s  fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a la 

1w presente escritura como documentos habilitantes. 

1  Advertida que fue la compareciente por mí el Notario, de 

2 los efectos y resultados de esta escritura, así como 

1 examinada que fue de forma aislada y separada de que 

14 Comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

15 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

15 solicita eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor 

w literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

1 de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una en la 

1w9 que conste una rectificatoria a la escritura de aumento de 

2 Capital y reforma de estatutos, al tenor de las siguientes 

2 Cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

2 Comparece a la celebración de la presente escritura 

23  rectificatoria a la escritura de aumento de capital y reforma 

24 de estatutos la señora Claudia Catalina Arteaga Serrano, en 

2 Calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

25 compañía KREABECUADOR S.A. conforme se desprende del 

2 nombramiento que se adjunta a la presente como 

23 Y habilitante, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
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de estado civil divorciada, mayor de edad, hk 

para contraer Obligaciones. SE 

ANTECEDENTES. — A. KREABECUADOR  S.Az, 

constituida mediante escritura pública otorgada el cinco de 

junio de dos mil quince, ante la Notaria Décimo Octava del 

Cantón Quito, doctora Glenda Zapata Silva, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el número de 

repertorio tres seis cinco dos cuatro (36524), número de 

inscripción cuatro mil catorce (4014), el cinco de agosto de 

dos mil quince. B. Con fecha ocho de diciembre de dos mil 

quince la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía KREABECUADOR S.A., resolvió aprobar el aumento 

de capital y reforma del estatuto social. C. Mediante 

escritura pública otorgada el treinta de diciembre de dos mil 

quince, ante la Notaria Décimo Octava del cantón Quito, Dra. 

Glenda Zapata, e inscrita el once de febrero de dos mil 

dieciséis en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el 

número quinientos trece (513) la compañía KREABECUADOR 

S.A., aumentó su Capital social a CIEN MIL OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (US $100.800,00), 

en donde se adjuntó como habilitante el acta mencionada en 

el literal anterior. D. Mediante Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía KREABECUADOR 

S.A., celebrada el nueve de noviembre de dos mil dieciocho 

   

se rectificó el cuadro de aportaciones que consta en el acta 

celebrada el ocho de diciembre de dos mil quince, así como 

la escritura pública descrita en el literal C). TERCERA. - 

RECTIFICATORIA. - Con los antecedentes expuestos, la 
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DN datos en el Sistema Nacional de Consulta 

compareciente, en calidad de Representante Legal de la 

compañía, rectifica la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos, otorgada el treinta de diciembre de 

dos mil quince, ante la Notaria Décimo Octava del cantón 

Quito, Dra. Glenda Zapata, e inscrita el once de febrero de 

dos mil dieciséis en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

bajo el número quintentos trece (513) conforme 

establecido en el Acta de Junta General Extraordinaria 

lo 

y 

Universal del nueve de noviembre de dos mil dieciocho que 

se adjunta como habilitante. CUARTA. 

MARGINACIONES. - De la presente escritura se tomará 

razón al margen de la escritura pública de constitución 

otorgada el cinco de junio de dos mil quince, ante la Notaria 

Décimo Octava del Cantón Quito, doctora Glenda Zapata 

Silva y, de la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos otorgada el treinta de diciembre de dos mil quince, 

ante la Notaria Décimo Octava del cantón Quito, Dra. Glenda 

Zapata. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Hasta aquí la minuta. Usted señora Notaria, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta escritura. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública y que se encuentra firmada por la 

Abogada María Gracia Riofrio, con matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mil dieciséis guion mil 

doscientos ochenta y tres del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura. La compareciente autoriza 

expresamente la consulta en línea y verificación de sus 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

  

Número único de identificación: 0101681518 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA SERRANO CLAUDIA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMUNICADOR SOCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARTEAGA LOZANO MOISES BENJAMIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO GONZALEZ DOLORES GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
4 A 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-181-09600 C o, 

OA 
1399-181-09600 

| a insatución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps:/Ivinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigenria del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob,ec 

          

    

  

  

  

      

  

    

    

            

      

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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En la ciudad de Quito, el 09 de noviembre de 2018, siendo las 100074 yugo mañana) 

en la Avenida Naciones Unidas E2/30 y Núñez de Vela, Edificio Metropolitan, piso 15, 

oficina 1510, cantón Quito, provincia de Pichincha, se reúnen las siguientes personas: la 

compañía KREAB IBERIA S.L propietaria del 99,95% del capital social pagado de la 

compañía, debidamente representada por el Ab. Santiago Solines Moreno, conforme a la 

carta poder que se adjunta a la presente como habilitante y la Sra, Claudia Catalina 

Arteaga Serrano propietaria del 0,05% del capital social pagado de la compañía, por sus 

propios y personales derechos. Por lo que encontrándose presente el 100% del capital 

pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías y sin 

necesidad de convocatoria previa, los comparecientes resuelven por unanimidad ' 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el fin de- 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Rectificación del primer punto del orden del día del Acta de la Junta Genefal 

Extraordinaria y Universal de la compañía KREAB ECUADOR S.A de fecha 

08 de diciembre de 2015, donde se conoció y resolvió sobre el aumento de 

capital de la compañía. 

2. Rectificatoria de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, otorgada el 30 de diciembre del 2015 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 11 de febrero del 2016. 

Actúa como Presidente Interino de la Junta el Ab. Santiago Solines y como Secretaria de 
la Junta la Sra. Claudia Arteaga Serrano. - .= 

Los presentes aprueban el orden del día propuesto y pasan a tratarlo a continuación: 

1. Rectificación del primer punto del order tratado en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de la compañía KREAB ECUADOR S.A 

de 08 de diciembre de 2015, donde se conoció y resolvió sobre el aumento de. 

capital de la compañía. 

Toma la palabra la accionista Claudia Arteaga, quien manifiesta que dentro « del Acta de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía KREAB ECUADOR S.A, de 

fecha 08 de diciembre de 2015, existe un error en el primer punto. del orden der día que 

conoció y resolvió el aumento de capital de la compañía, específicamente el en. él.cuádro de 

integración de capital resultante del aumento aprobado en dicho punto, elícual consta de 0 
á , la siguiente forma: - SN : a ar,



    

   
    

    
          

  

        

Accionista Capital Actual | Capital Pagado Acciones % 

USD USD 
Juan Pablo Burbano Simón | 25.200.00 6.500.00 25.200 . 25 
Kreab Gavin Anderson | 75.600.00 16.525.00 75.800 75 
Iberia S.L (Representada 
María Machado) ] 

Total US$ 100.800.00 | 23.025.00 100.800 100%     

  

  
  

El error detectado consta en la columna de “acciones”, ya que se hizo constar 75.800 
acciones a favor de la compañía Kreab Gavin Anderson Iberia S.L, cuando lo que le 
correspondía eran 75.600 acciones, conforme lo determinado en el aumento de capital. 

Por lo expuesto, la accionista Claudia Arteaga mociona que se realice la rectificación en 
el cuadro de integración de capital y con ello se corrija el error en el primer punto del 
orden del día del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 
KREABECUADOR S.A., otorgada el 08 de diciembre de 2015, moción que además 
incluye que se agregue en dicho cuadro de integración, las filas correspondientes a capital 

suscrito e insoluto, Como consencuencia de esta corrección y estas filas agregadas, el 
cuadro de integración quedaría de la siguiente manera: 

  

  

Accionista Capital. Capital Capital | Capital | Acciones | % 7 
Actual Suscrito Pagado | Insoluto 

Juan Pablo | 200,00 25.000,00 |6.500.00 ] 18.500,00 | 25.200 25 
Burbano 
Simón 
  

Kreab Gavin | 600,00 75.000,00 | 16.525.00 ¡ 58.475.00 | 75.600 75 
Anderson 
-Iberia S.L 
(Representada 
María 
Machado) 

Total US$ 100.000.00 | 23.025.00 ¡ 76.975.00 | 100.800 | 100% 
100.800.00 

                  
  

La moción es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad de los accionistas. 

Se pasa a tratar le segundo y último punto del orden del día: 

2. Rectificatoria de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, otorgada el 30 de diciembre del 2015 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 11 de febrero del 2016. 

Toma la palabra el Ab. Santiago Solines, quien explica que al ser el Acta de Junta, de 
fecha 08 de diciembre de 2015, un habilitante de la escritura pública de aumento de capital 
y ¡reforma de estatutos de fecha 30 de diciembre del 2015, el error emendado en el punto 

anterior no es suficiente, ya que es necesario que se rectifique la escritura pública de 
Sumento de capital y reforma de estatutos, para que se subsane dicho error, razón por la



  

    
cual, mociona que la Gerente General de la compañía KREABECU, 
la escritura pública rectificatoria correspondiente, en la cual deber 

de junta como habilitante. 

rectificatoria a la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada el 30 
de diciembre del 2015 e inscrita el 11 de febrero del 2016, incorporando la presente acta. 
Adicionalmente se a autoriza la Gerente General, para que realice todos trámites 
tendientes a la inscripción de la mencionada escritura pública rectificatoria, en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

Al no existir otro punto a tratar, el Presidente Interino de la Junta, dispone de un momento 
de receso para la elaboración del acta; una vez redactada, se reinstala la sesión. Se procede 

a leer íntegramente el acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin observaciones. Para 

constancia firman todos los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 10130. 

    
Ab. Santiago Solines Moreno Sra¿Clándia Artdaga Serrano 
Presidente Interino de la Junta : - Sectetaria-dEÍA. Junta 

  

A b. Santiago Solines Moreno dió Afteaga Serrano 

Apoderado de KREAB IBERIA S.L CCIONIST. 

ACCIONISTA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUY 

. SOCIEDADES      

  

“NUMERO RUC: 1792609828001 

RAZON SOCIAL: KREABECUADOR S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARTEAGA SERRANO CLAUDIA CATALINA - 

CONTADOR: PARO URRUTIA SANDRA MAGALY 

FÉG, INICIO ACTIVITADES: 20201 FEC. CONSTITUCION: 050372015 

FEC. INSCRIPCION: 20m FECHA DE. ACTUALIZACIÓN: 12:042018 - 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIWADADES DE ASESORAMIENTO EN RELACIONES PUBUCAS 

  

COMICILIO TRIBUTARIO: 

Prewncia: PICHINCHA Cantos QUITO Panouaja, INACUITO Cañar AY PORTUGAL Númoro: 70M tatersección: AY 6 DE 
DICIEMBRE Edificio! KREAB.Ps0 < Releresta ubicación: FRENTE AL COLEGIO BENALCAZAR Telefono Trabajo n 
073957609 Celular. 0983287984 Teletoro Domicilio, 923957621 Emar taytano E grupolisava.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : ! 
  

"ANEXO ACCUNISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AOMINISTRADOMES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AGE 

* ANEXO RELACION CEFENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SMPLFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

z DECLARSCIÓN MENSUAL DE IA 

Ben dareraos Ds los cont hrgedear Derechos de lso y conticanzialdad, Cesegtos de anaarcia a eclineraoo Onfestos erortmicas, Destroy des, 
mrocazán, Darechos procetimenaaa paa mayor afeemacds Cuna 17 0 TE god 
Peor Pre aa9 JON ias Esp Capalad, ie graos 3: DAA Y Daria MIA eel sUperaes 3103 enzs AO as 6 e Reglameza pora la Apia. 
de la Loy da Msgrjas Tebrtano Ímteroa esla argo a stos tortabddad, prmrbrdazr dl agstes Ce reteraien 7 podrán anegartas l Reotepo 
Sañplficada PTE] y mus ria eras de 1YA deborza set presentadas a manos mensual - 
Kecuerda quo tus dedoracones de SN podig5 prusariaras de manera Tal Lor y eervo re ye ersceira cbigaco a Ncest cortados, parplosi , 
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4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deldoral 001 

JURISDICCIÓN: — ZONA A PICHINCHA 
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: e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

Ej SOCIEDADES 
A . he hace biem el pets? 

NUMERO RUC: 1792609828001 

RAZON SOCIAL: KREABECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO; — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 2608/7013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION EN TEMAS DE COMUNICACION 
PRONOCIONES COMERCIALES 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN RELACIONES PUBLICAS 
ORGARIZACIÓN PROMOCIÓN YO GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 
CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESFÉN INCLUIDAS O NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA 
DOTACION DE PERSONAL MECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia: PICHINCRA Canton: QUITO Parroquia, IMAQUITO Calle. AV PORTUGAL Número 75 Intergsocmón AY 5 DE 
DICIEMBRE Refermnos FRENTE AL COLEGIO BENALCAZAR Ecificio NREAB Piso 4 Telefono Trabao, 023957500 Celular. 
0983237134 Taístona Dicmicto, 023957621 Emal ¡burbanoEqrupcisova som 

yoa nel caicrón QUO, 
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Quito, 

Ab. Giov Beltrones Torres 
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" conforme.el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, 

  

- Juan Pablo Burbano Simon 

NOMBRAMIENTO 

Señora 
Claudia Catalina Arteaga Serrano 
Presente.- 

Quito, 01 de inarzo de 2018 
De-mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía KREABECUADOR S.A., reunida el 01 de marzo del 2018, resolvió designarle a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de cinco (5) años 
conforme consta enel Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía KSREABECUADOR S.A, fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, el 05 de junio de 2015, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito con fecha 05 de agosto de 2015, bajo el número de:inscripción 4014 

- dentro del repertorio 36524, 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

Los deberes y atribuciones que le correspenden constan en el Artículo Décimo Sexto de los 
estatutos sociales de la Compañía. Independientemente- de la finalización del periodo para el cual 

* ha sido elegido, usted continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado. 

Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, 

  

   
   

  

       

Secretario de la Junta 

EN sa del pr 
* Acepto el cargo y prometo désempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en o es de a 

por      la Compañía, a las resoluciones tomadas por la Junta General de Acci 
la Ley de Compañías. Quito, 01 de marzo de 2018, 

    afina Arteaga Serrano 
CC: Oro ISA 
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Ea QUITO 
RÁMITE NÚMERO; 15940 

ATT TE 
: H Elf: | DU 

2765520 7N%*5S0BNHPHSA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 73322 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3876 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KREABECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARTEAGA SERRANO CLAUDIA CATALINA 
IDENTIFICACIÓN 0101681518 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 7     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST RM 4014 DEL 05/08/2015.- NOT 18 DEL 05/06/2015.- MM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA:PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

- . eo 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGÁTE. , >“, 
q E “o,     

  

Pe 
> 6 2, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE Jue NS 

AB. MARCO LEON SÁNTAMARIA - ( 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

  

     sd 

eS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:/AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Do co SEGUNDA DEL CAETÓK, auyrO Scita revista cn o a je a Loy Metarial, dev te one da Ío S tual al documento prese, tado ante mi 

       
Quito, 
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Y Rérrones Torre NOTARIYD CIMO SEGUNDO SUPLENTE. es 
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Identificación y Cedulación. Para la seta 

presente escritura se observaron todos los requisitos y 

preceptos legales de la Ley Notarial que el caso requiere y 

leída que le fue la presente escritura a la compareciente 

por mí, el Notario, aquella se ratifica en la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. 

   

SAÚDIA Salina ARTEAGA SERRANO 

—Ó10/ CHSIP 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

(o 
EN 

Factura: 002-005-000002569 

    
» 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

. DDD 
20181701012P03905 

  
  [Escritura Ne; [20181 701012P03905 

  

hr DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

[13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:01) 

  OTORGANTES 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

Y 
OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Idontificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

es REPRESENTAD 17926098280 [eCUATORIA [GERENTE CLAUDIA CATALINA 
Jurídica |KREABECUADOR S.A, OPOR rue ot NA GENERAL ARTEAGA SERRANO 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad . Identiicació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón . Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RA GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1233-DP17-2018-VS 

    

   



  

Factura: 002-005-000002568 2018170104 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701012001913 

   
! 

  

NOTARIO OTORGANTE: AB, RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:01) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
  

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

KREABECUADOR S.A. Ruc     REPRESENTADO POR CLAUDIA CATALINA ARTEAGA SERRANO   1792509828001 
      A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ [No. IDENTIFICACIÓN 
  

X 

  

  

      
  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-12-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CLAUDIA ARTEAGA . 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0101681518 

OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) SUPLEN ARO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP/12133-DP17-2018-VS 

Se otorgó ante mí , ss y en fe de ello confiero ésta 

   
   

copía certificada, sellada y 

MWBerrones To 
JMÓ SEGUNDO tE 

    

 



  

  

Factura: 001-002-000053834 

DD 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018001930 

20181701018001930 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:07) A Notaría 18 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL [7 Quito, D.3L. 
ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CÁPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS NUEZ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-12-2018 Pad 
NÚMERO DE PROTOCOLO; — [P03905 pz 

OTORGANTES 
  7 A 

  

— STORGADO POR 7,0 +. 

  

  

NOMBRES/RAZON SOCIAL - TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

JASOL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS rue     1720149072001   
  

  = AFAVORDE=- EA Pe 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Í No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA; Y, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-06-2015 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 30/12/2015     
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018001930 

MATRIZ 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:07) 

MARGINAL 

RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

13-12-2018 

P03905 

  

  

  

   
     
  

    

  

  

        

  

OTORGANTES 

A > DO » - BTORGADO POR. o AA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

JASOL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS rue 1790149072001 

Eo e > 3 FAFAVORDE” ner .? 

    

      

  

    
      
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tiro INTERVINIENTE - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD z [no. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA; Y, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-06-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3011212015      



  

CC NOFARIO(ATOLENDA ELIZABETH APATASIVA > 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



  

  

NOTARIA 18 
( Cántón Quito | Dra. Glenda Zapata Silva ] 
  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de Rectificatoria de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada por la señora Claudia 

Catalina Arteaga Serrano, Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañía. KREABECUADOR SA ante el Abogado Ramiro Berrones 

Torres, ¿Notario.- Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, el trece de 

diciembre del dos mil dieciocho; al margen de las escrituras matrices de 

Constitución y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la misma, 

celebrada ' el cinco de junio y el treinta de diciembre del dos mil quince 

respectivamente, ante la suscrita Notaria Décima Octava de Quito, Doctora 

Glenda Zapata Silva.- Quito a, trece de diciembre del dos mil dieciocho.- 

  

! / E 

NOTARIA DÉCIMO. OCTAVA DEL CANTÓN Qyrro Notaría 18 
y uo. DM. > e, 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotaria18quito.com 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 89491 

IU ll 
2.3703 HI YE -       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 131939 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6631 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0101681518 ARTEAGA SERRANO CLAUDIA | REPRESENTANTE LEGAL 

CATALINA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | RECTIFICACIONES 
DATOS NOTARÍA; NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /13/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KREABECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

    

4. DATOS ADICIONALES:   
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4014 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE 

AGOSTO DE 2015; Y, N” 513 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE FEBRERO DE 2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENSUARLO Ra SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
SEGÚN   PROCESO DE INSCRIPC) NORMAEA VIGENTE. %, 

YI ¿o . 
FECHÁ ÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL ES 

    

      

Di
re
,    

    

o 

OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ2o( A Y RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
BTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO%, ES 

Morgan pa 
DIREFCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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